
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00132 00 
 
Agréguese a los autos el despacho comisorio No. 0054-2023, debidamente 
diligenciado, en conocimiento para los fines previstos en el artículo 40 C.G.P. 
            
El secuestre deberá rendir un informe mensual sobre la custodia del inmueble 
secuestrado, so pena de las sanciones establecidas en la Ley. (arts. 51-inciso final 
y 52 ibídem). Comuníquesele a través de telegrama. 
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, a la liquidación 
de costas practicada por la secretaría del Despacho a folio 40 del expediente digital, 
el Juzgado le imparte aprobación.  
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, frente a la remisión del expediente. 
  
NOTIFÍQUESE, 

  
  
  

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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